ACTA SESIÓN  ORDINARIA DE 25 DE FEBRERO DE 2010
Nº 4/2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Mª Ángeles Rajas Corralo 
Juan Jesús García Villanueva 

Antonio  Medina Rodríguez.
José María Hidalgo Valverde 

SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN 

Roberto Burgueño Valentín (que ha excusado su asistencia)
Nuria Sacedo Merchante 


	En Albalate de Zorita, a 25 de febrero de 2010, siendo las 20:05 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA

	
	


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.

2.- CONTRATO DE OBRA DE URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA.
Doña Covadonga Pastrana da lectura a la siguiente propuesta:

Con fecha 10 de diciembre de 2009, dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación de la obra URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA, se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Dadas las características del contrato, se entendió como procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad, teniendo en cuenta el importe de la obra.

En el expediente obran:

· El proyecto de la obra redactado por Don Julio Montero Fernández.

· Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

·  Informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato. 

·  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

En sesión plenaria de fecha 30 de diciembre de 2009 se aprobó el expediente de contratación y el Pliego de Cláusulas Administrativas para la adjudicación del las obras consistente en URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA, por procedimiento negociado sin publicidad y se acordó solicitar ofertas a todas las empresas de construcción del municipio.

Se solicitaron dichas ofertas y que con fecha 26 de enero de 2010 se certificaron las ofertas que constan en el expediente, y que son las siguientes:

— N.º de registro de entrada: 182. Empresa: CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P.

· N.º de registro de entrada: 187. Empresa: CONSTRUCCIONES CASTILLO.

Con fecha 28 de enero de 2010 el órgano de contratación, realizó la apertura, calificación y examen de las ofertas presentadas y tras esto, adjudicó provisionalmente el contrato para la realización de las obras de URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P. por el precio de 194.284,54 EUROS Y 31.085,53 EUROS correspondientes al Impuesto de Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones: Por tratarse de la oferta más ventajosa desde el punto de vista técnico al haber obtenido una valoración más positiva en el análisis de los aspectos a tener en cuenta por el órgano de contratación, y al resultar adecuada desde el punto de vista económico.

Con fecha 4 de febrero de 2010 la adjudicación provisional se notificó a todos los candidatos y se publicó en el Perfil del Contratante del órgano de contratación.

Asimismo, la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y constituyera la garantía definitiva.

Con fecha 19 de febrero de 2010, el adjudicatario CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P., constituyó garantía definitiva por importe de 9.715 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se propone al Ayuntamiento-Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obras de URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA por procedimiento negociado sin publicidad, aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 28 de enero de 2010 y publicada en el Perfil de Contratante.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 4 611.02 y bolsa de vinculación del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar la elevación a definitiva de la adjudicación provisional a los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

CUARTO. Notificar a CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P., adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en el Ayuntamiento de Albalate de Zorita, el próximo día 1 de marzo de 2010.

QUINTO. Publicar  la elevación a definitiva de la adjudicación provisional del contrato de obras URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA en el Perfil de Contratante y publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara en plazo de cuarenta y ocho días a contar desde la fecha del presente acuerdo.

SEXTO. Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de Seguridad y Salud de la Obra ajustado al Estudio de Seguridad y del Proyecto para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Coordinador de Seguridad y Salud [o Director Facultativo de las Obras] y su posterior comunicación a la autoridad laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.

Una vez leída la propuesta, se cede la palabra al portavoz del Grupo Popular, que pregunta cuándo comenzarán las obras y cuándo se realizará la obra de asfaltado de la calzada. También pregunta si se pondrán badenes.

Desde el Grupo Socialista se le contesta que para determinar el comienzo de la obra se tendrá en cuenta si siguen las lluvias o si mejora pronto el tiempo, aunque la intención es que se empiece lo antes posible. En cuanto al asfaltado se le indica que se han mantenido conversaciones con la Delegación Provincial, y que nos han informado que no se puede comenzar hasta que no se haya terminado la obra de urbanización de los márgenes, pero que la idea es asfaltar nada más termine ésta.  Por último, se le contesta a su duda sobre la instalación de badenes señalándole que sí se han pedido a la Delegación, al menos cuatro o cinco.

Al no producirse más intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

3.- DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.


Por parte de la Sra. Alcaldesa se comenta la propuesta que obra en el expediente en los siguientes términos:

La complejidad y especialización que la realización de las tareas de recaudación ejecutiva de los ingresos de derechos público comporta, así como su relevancia, aconsejan en el momento presente la utilización de forma generalizada de la fórmula que permita una más eficaz y adecuada forma de recaudación: la delegación de dichas competencias a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara.


En su virtud, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y según las previsiones normativas contenidas en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Delegar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara las facultades de recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público, cuya titularidad corresponde a este Ayuntamiento, que se llevarán a efecto a través de su Servicio Provincial de Recaudación (u Organismo Autónomo especializado que se encuentra en tramitación), según el siguiente detalle:

· Impuesto de construcciones, instalaciones y obras

· Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana (plusvalía)

· Tasa por licencias de obras, licencias urbanísticas y licencias de primera ocupación.

· Tasa por apertura de establecimientos.

· Ejecución de sentencias

· Ejecuciones subsidiarias

· Multas, cuotas y sanciones urbanísticas

· Otros ingresos de derecho público (excepto multas de tráfico)

SEGUNDO.- Adherirse al convenio tipo de la Diputación Provincial de Guadalajara, aprobado en sesión plenaria de 22 de enero de 2010, por el que se desarrolla la delegación de competencias en materia de recaudación ejecutiva de impuestos y tasas de vencimiento no periódico y otros ingresos de derecho público; facultando expresamente a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para su formalización.

TERCERO.- El presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha para su general conocimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 TRLRHL.


Tras la lectura, se cede la palabra a Don José María Hidalgo que pregunta cuál va a ser el coste de la delegación y cuál es la experiencia que tiene la Diputación Provincial en materia de recaudación ejecutiva.


Doña Covadonga Pastrana le contesta que el coste será del 5 % de la cantidad que logren recaudar, y que hay que tener en cuanto que luego ese dinero revertirá de nuevo en todos los pueblos de la provincia a través de la gestión de la Diputación;  y en cuanto a la experiencia, se le indica que la Diputación ya viene realizando la recaudación en vía ejecutiva de aquellos tributos cuya recaudación en voluntaria tienen encomendada. Además, que está prevista la creación de un Organismo Autónomo, aún más especializado para esta tarea. 

Al no producirse más intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.


4.- PROPUESTAS DE URGENCIA.

No se produce ninguna.
5.- DECRETOS DE ALCALDÍA.

Por la Presidencia se da cuenta de los Decretos dictados hasta la fecha, dándose por enterados los miembros del Pleno.
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular y comenta que no entiende por qué se están realizando pagos a Amaranto por los contratos que se formalizaron con ellos, cuando todavía no han finalizado la ejecución de los mismos.
Se le contesta que se acordó con la empresa el pago de un porcentaje del importe total al comienzo de los trabajos, y que después se irían manteniendo reuniones periódicas en las que tendrían que justificar la evolución de los trabajos y aportar entregas parciales, y que, una vez comprobadas esas entregas, se irían realizando pagos parciales, hasta la finalización del contrato, quedando un porcentaje importante del total pendiente de la entrega final. Se le invita a conocer las fechas previstas de las entregas, que podrá poner a su disposición la Coordinadora del Proyecto. 
También se le informa de que se van a concertar reuniones con los servicios técnicos informáticos de la Diputación Provincial (CLIPE), para que nos asesoren en los temas técnicos que al personal actual del Ayuntamiento no conoce. Se le invita a asistir a dichas reuniones para hacer sus sugerencias técnicas.

Vuelve a hablar Don José María Hidalgo repitiendo que le parece que se están haciendo pagos antes de tiempo, porque él entiende que no procederían esos pagos hasta la ejecución completa de los trabajos y entregas totales. También indica que si le es posible asistirá encantado a esas reuniones.

Doña Covadonga Pastrana comenta que los pagos que se harán corresponden a un trabajo realizado por profesionales, y que esa dedicación hay que pagarla.

Don José María Hidalgo abre otro tema en relación a la obra del Velatorio, preguntando cuando se van a finalizar los alrededores del edificio, y por qué se ha instalado una puerta blanca en un lateral, que desentona con el aspecto final del edificio.
Se le contesta desde el Grupo Socialista que ya se han realizado la acera y la rampa, y que queda pendiente el ajardinamiento que se realizará en cuanto paren las lluvias, y que lo hará nuestro personal. En cuanto a la puerta, se le dice que venía así de fábrica, pero que se mirará y si es posible se pintará para darle un tono más acorde con la carpintería del edificio.
Vuelve a tomar la palabra el portavoz del Grupo Popular preguntando si han pensado solucionar el problema que hay en la C/ Retamar con una valla que ocupa parte de la calzada, suponiendo un peligro para la circulación, sobre todo ahora que se ha incrementado el tráfico en esa calle.

Doña Covadonga Pastrana le contesta que se está intentando solucionar, y ya se han mantenido conversaciones con el propietario para que se realicen las obras necesarias.

No se producen más intervenciones.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 20:40 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

LA SECRETARIO


LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar


Fdo. Covadonga Pastrana Adriano.
